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P A R T E O F I C I A L . 

PUEStDENCU DEL C0ÜSEIO DE MISISTKOS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se
ñ o r a (Q D . G . ) y su augusta 
R e a l , familia c o n t i n ú a n en ésta 
corte s in novedad en s u i m 
portante salud. 

. GiSKTt HBll. 508. 

MINISTCRIO DE LA COBEHNACION. • 

Dirección general de Administración 
locat'~Ifegociado &,°=Pósitos.—Cir

cular.. 

• Vistas las consultas que dirigen 
varios Gobernadores sobre las du
das que se les ofrecen en materia 
de reintegros de las deudas anti
guas qué' tienen los Pósitos, pre
guntando si los Ayunlamiéntos han 
de recaudarlas por el procedimien
to administrativo i d entablar el ju
dicial; y si las creces deberán exi
giría á los deudores que no han 
reír;. .;rado hasta el presente por 
todee :-s años trascurridos, ó h a d é 
cobr¿;:e tan selo la crez que cor 
responda al "úllinio año, según se 
hizo en el periodo que señaló la 
fleal cédula de 11 de Abril de 
1815: 

Considerando S. H . la necesi
dad de fijar la jorispruilencia que 
ha de aplicarse en mnleria de rein
tegras J ejecuciones por deudas á 
Pósitos, y con el fin de evitarlos 
inconvenientes que so siguen por 
falla de uniformidad en el sistema 
de recaudación de estas deudas, la 
Reino (Q. I) Q . ) , enterada do lo
do lo expuesto, ln lenido i bien 
mandar que se olisorycn en las pro-
vinri.is donde existan eslos piado, 
sos eslohlecimientos, ó de nuevo so 
creen, las aclaraciones y reglas si
guientes: 

1." Que los Ayuntamientos tie
nen jurisdicción propia adniiiiivlrn-
liva, en virtud do la,ley municipal 
de 8 de Enero de 1845, para re
caudar por la via (le apremio del 

proceilimienlo gubernativo las deu
das de jos Pósitos, usando del pri
vilegio que á estos concedé la ley 
7 . \ lít. 20, libro 7.' de la Novísi
ma Recopi lación, basta apurar to
dos los medios legales de cobro, 
según esjá ya determinado por las 
disposiciones 1.* y 5.* de la Real 
orden circular de 29 de Junio úl
timo, en la parte que se refiere á 
ja instrucción' dé los expedientes de 
deudas fallidas. , 

2.* Qué la ' Real cédula citada 
d o l í de Abril ds 1815 fué dicta
da con é l carácter de fránutoria 
para aalvar loa, .perjuicio» .que .se 
siguieron á los deudores que, du
rante los acontecimientos y trastor
nos de la guerra de la Independen
c ia , no pudieron cumplir con el 
Pójito por causas ajenas de su vo
luntad; y que no habiendo paridad 
de circunstancias, no, existen hoy 
los fundamentos de entonces para 
hacer igual declaración, puesto que 
los deudores actuales han retenido 
en su poder las existencias de los 
Pósitos por su propia conveniencia. 

o." Que no es razón fundada 
para disculpar al deudor dé fondos 
tan sagrados el que los Ayunta-
mieulos, que por la ley los admi
nistran, hayau mirado hasta hoy 
con apatía y abandono la gestión 
de lus reintegros en las épocas de 
recolección, que son las oportunas, 
y de cuyos descubiertos han de ser 
responsables en último resultado, 
según se determina en la 1." dis
posición citada anteriormente. 

4." Que con el fin de hacer 
mas llevadero el reintegro á los 
deudores, cuya morosidad en el pa
go puedan disculpar circunsloncias 
apurados, ó cuyo reintegro de uno 
S'ih vez produzca un uotaldo tras
torno en su fui tuno, el Gobierno de 
S. ¡11. esla animado de los mejores 
deseos para apreciar eslas circons-
luncias, concillando por medio de 
moratorias mis ó menos largas los 
intereses del Pósito con lus de los 

' paiticulares; pero subordinofldo 

siempre estos á aquellos para que 
no se cause un manifiesto perjui
cio á la masa general de los labra
dores que pagan religiosamente las 
sacas que hacen. Además , con es
te mismo propósito ha delegado ya 
S. M. en las corporaciones muni
cipales la facultad de conceder mo
ratorias hasta dos años por la dis
posición 2." de la mencionada Real 
órden circular en materia, de espé-
ras y moratorias, para que bajo su 
responsabilidad puedun apreciar 
desde luego las causas justificadas 
de retraso que se aleguen,: y sus
pender el ttget de los ptoeeilicaien-
los administrativos por la via de 
apremio hasta la cosecha inmedia
ta, ó por dos años á lo mas. 

5.' Que para que haya comple
ta igualdad en el señalamiento de 
las creces pupilares que deben pa
gar todos los qué toman fondos de 
los Pósitos con la obligación de rein
tegrarlos precisamente en la época 
fijada por las instrucciones del ra
mo, que es la recolección de fru
tos de la localidad á quien sirve el 
establecimiento; y con el fin tam
bién de cortar abusos cometidos 
hasta aquí en la imputación de las 
verdaderas creces que desde anti
guo están asignadas, salvando las 
complicaciones y confusión que pro
duce en la contabilidad de este ra
mo la arbitrariedad con que se ha
cen los. repartos generales de se
mentera y los parciales; y última
mente, que pura evitar que la ges
tión de los reintegros se haga fue 
ra de tiempo, y en lo oscuridad, 
sin la pulilicacion de los edictos y 
avisos que están prevenidos para 
convocar á. los labradores necesi
tados que gozan preferencia, y lla
mar á los deudores por los medios 
do prudente estilación antes do em
plear los coactivos,- se provenga á 
los Gobernadores que procuren res-

i laldeci'r en luda su. pureza las on-
j liguas y sabias prácticas aconseja-

das en el reglamento para el gq. 
^ Memo de lo inistitucion, armonizan. 

do su espíritu y óbjelo con las am
plias atribuciones administrativas 
que concedé h y á los Ayunlsmion- . 
tos él finito 5.* dél art. 80 de 
ley orgánica, y también con las re
glas de publicidad, de orden, aé 
inspección y de examen que eil in, . 
determinada» para llevar la conta
bilidad municipal, asi como la r e 
lativa al movimiento de etlos fon-
-dos, según se há declarado por la» 
Reales órdenes circii'ares de 9 de 
Febrero, 24 y 29 de Junio, 10 de 
Julio y 17 y 18 de Setiembre últ i -
mós , á cuyos preceptos deberán su-
jt'Ut « i» ¿UposWione» guVretnnVWas, 
haciendo un estudio concienzudo 
de los principios en ellos consigna
dos, á fin de conseguir el arreglo y 
desarrollo de este ramo en el sen
tido de moralidad y de publicidad 
que se ha propuesto el Gobierne 
establecer.en é l , para que sea en 
poder de los Ayuntamientos un ele
mento del órden público en casos 
de escasez ó carestía , y preste en 
cada localidad apoyo al vecino l a 
borioso y necesitado. 

Y C * Que én todos los Pósitos 
del Reino se ajuste la imposición 
de las creces pupilares por los l i 
pes y reglas siguientes, que son las 
que ordinariamente, luera de cir
cunstancias excepcionales, vienen 
rigiendo la institución desde shti-
guo, cómo los nías equitativos y nife 
derados para amparar laa necesi
dades de la clase labradora, y ios-
tenor con aquellas les gastos ileaif-
ministrocion propios de estos esta
blecimientos.. . • . - •'• 

E n el grano se imputarán las 
creces;. 

i ." A razón de dos cuartillos 
por fanega, adrplándose únicamen
te la división de la fjnega en 48 
cuartillos para simplilicar las ope
raciones de contobilidad¿ y sopri-
miéndose por innecesaria-y emba-
raenia la antigua subdivisión que Ste 
hacia además por celemines; •1 
'• 2." . Que el préstamo ó reparli-

, miento de les I'ósitcs se entiend» 

' • ' . ' i 

i 

' í l ¡ 



fe-

que es poro reoaiiilarlo jiemprecon 
las creces en lo próxima recolec
ción de finios de la localidad á 
ijuien sirve el establecimiento, sin 
consideración al tiempo de la saca. 

5 * Que ai el reinlegro no le ve
rifico dentro del plazo do tercero 
diaal de la papeleta de notificación 
ó jirimer aviso adtninibtrativo que 
el Ayuntamiento debo pasar al deu
dor, acusándolo del desrubierto en 
que está con la obra pin que le lii 
zo ol Pósito, se csrguen desdo lue-
lo y sin opelacien las creeos que 
eorreppondan para la cosecha pro-
l i m » , sin que le releve do pagar
las, según está ya mandado, el que 
reintegre per su prnpia cor.venion 
cía antes do la recolección de fru
tos del término municipal. 

4 . ° Que la liquidación se prac
tique aglomerando al capital la crez 
vencida y no pagada en la cosecha 
en que debió verifiearso para sa
car la que corresponde en la in
mediato; cuya operación se repeti
rá sucesivamente hasta la en que 
se (leba realizar el reintegro, lodo 
de conformidad con lo que está ya 
prevenido sobre el particular, áfin 
de evitar así y castigar de este mo
do la morosidad en los pagos, per
judicando los intereses del estable-
cimiento. 

Y 5." Que lodo deudor ol Pó
sito puede pagar indistintamente 
en granos ó en metá l i co , ó su vo
luntad, valorándose aquellos por el 
Ayuntamiento al precio medio que 
tuvieren en el mercado del pueblo 
ó en el mas próximo, el dia ante
rior al de realizar la entrega. 

E n el dinero se imputarán las 
creces: 

1 . ° A razan del 6 por 100 al 
año, que es el interés legal, ó el 
medio uor 100 mensual cuando no 
se retiene !a cantidad el año por 
completo, contando el mes d é l o 
entrega y el del reinlegro como 
cumplidos, aunque no estén mas 
que empezados, por ser esta la prác
tica natural de toda contabilidad 
en materia de créditos con interés, 
á fin de no complicarla indefinida-
mente en las liquidaciones con el 
proroleo de dios. 

Y 2 ° Que en los repartimien
tos de dinero se observen loa mis
mas reglas establecidas para la li 
quidacion y recaudación de los 
granos, con la diferencia de que en 
los reintegros solo se cargará el inlO' 
rés del medio por 100 do cada mes 
que se haya retenido la cantidad 
cuando no complete un año; enes' 
te caso se aglomera ya al capital el 
interés corrido del C por 100 para 
sacar el que corresponde al mes 
siguiente, continuando la liquida 
cion como se practica con el grano 

De Real órden lo digo á V . S. 
para Jos efucN wfenmi'mig}, 

Dios guarde á V. S. muchas oflos. 
Madrid 30 de Octubre d.) 1 8 0 1 . = 
Posada H e r r e r a . = S r . Gobernador 
de la provincia de. . . . 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 454. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayunlan i i en lo d é 
Villasabariego con la d o t a c i ó n 
anual de mi l doscientos rs. L o s 
aspirantes d i r i g i r á n sus solici
tudes al presidente del mismo 
Ayuntamiento dentro de los 
treinta dias siguientes al de la 
pub l i cac ión de e s t é , anuncio. 
L e ó n 2 de Novienibre de 1861 . 
= G e n a r o Alas. 

MI-XAS. 

D. Genaro Alás , Gobernádor . ' cmide 
la provincia de León. 

llago saber: que por D. F r a n 
cisco Agustín Válgoma, vecino de 
Cacabelos, resiliente en dicha vi
lla, callo de la Plazuela número 
2, de edad de 4S años, profusión 
abogado, se ha presentado en la 
S-cciun de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia tres 
del mes de Noviembre á las once 
en punto de su mañana, una soli
citud ;do registro pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Constancia, sita en térmi
no común del pueblo de l'aradela 
de Mucos, Ayuntamiento de Pria-
ranza, al sitio de quo llaman el 
Tosin, y linda al Norte con camino 
que vá á la liarga, al Sur con re
guera antigua y al Este y Oeste con 
terreno concegil, hace la designa
ción de las citadas cuatro perte
nencias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el de 
la calicata que se halla á 110 me
tros al EUle del camino de la Bar
ga, se medirán desde ella en di 
reccion de Oeste ó sea de 84.' 10 
metros fijándose la 1.' estaca en 
monte común, desde esta en direc
ción al ¡S. ó sea de 354.° 25 me
tros fijándose la 2.* estaca también 
en monto c o m ú n , desde esta en 
dirección al Este ó sea 2 6 4 . ° 1.200 
metros lijándose la 5.* estara en 
monte común del pueblo de Villa-
vieja y después de atravesada la 
demarcación de la mina Ramona 
que tengo renunciada en represen
tación de la Suciedad Buena F é , 
desde esta en dirección al Sur ó 
sea de 174.° 500 metros fijándose 
la 4.' estaca en monto coinun de 
l'aradela por baj« y alto después 
de pasadas las escavaciones anti
guas que se conocen aun con el 
nombre de la mina Favdl, desde 
esta en dirección Oeste ó sea de 
84.* i .200 metros fijándose lo 5." 
estaca en monte cmnun y desde es
ta en dirección al Norte ó sea de 
5 5 4 . ° 475 metros hasta encontrar 
la 1". esUca .completándose así un 
rectángulo de 1.200 por 500 me
tros que deseo formen dichas cua
tro pertenencias. 

Y ItsbiemiQ hedió constar «$19 

ii.loresadn.. quo tiene realizado ol 
depósito prcveiiidn per la ley, be 
admitida por dec ie t» de este dia 
la presento solicitud sin peijuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presento para que en el 
término. <i(( sesenta dias conlaiKs 
desde la (echa de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones., los que se -considera. 
ren con ÚBrerho al lodo ó parle 
del Ierren» Solicitado, según pre
viene el articulo 21 de la ley ile 
mine.ia vigente. León 5 de No
viembre de 18!i l .=Genaro Alas. 

Higo saber: que por D. T- ri-
bio Balhué'na y bcrtnnno, veeino 
de Vecil/a, callo derecha, número 
•12, do e.dad de. 41 años, profesión 
cemerci . inté , se ha presentado en 
la.Soccion dé Fomento de este Go-
bierno-de provincia en el dia tres 
del mes do Noviembre á las dioz 
y 40 minutos de su mminnu, una 
solicitud ile registro pidiendo cua
tro pertenencias de la mina de 
carbón de piedra .llamada la Emi
liana, sita en léfmino realengo de| 
pueblo dé Naredo, Ayunlaniienlo 
de In Robla, al sitio de arroyo de 
la Cabén y linda á lodos aires con 
terreno concegil, hace la designa
ción de las citadas cuatro perte-
nenebis en l.i forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la ca
licata practicada á la misma falda 
del monte titulado Lerin , que se 
encuentra d la izquierda del cami
no, que de Pjareilo conduce á los 
molinos de Orzonaga, desde aquí 
se medirán en direci ion N. siguien
do la espresada falda dél monte, 
los metros quo resulten hasta ¡a 
distancia de ciento do la peña ca
llar do b s molinos do Orz'na^a, y 
el resto al t i . " y en dirección da 
Naredo, siguiendo la mencionada 
falda. Los metros reslntitos para el 
completo de las espresadas cuatro 
pertenencias, so medirán desde la 
indicada falda en la dirección de 
las peñas y al P. fijándose las esta
cas currespondienles. 

Y habiendo hecho constar esle 
interesado que lleno realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presento solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en esle Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo ó parle 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. Leen 3 de No
viembre do 186 l .=Genaro Alas. 

Gobierno c iv i l de la provincia de 
Lugo. 

Adiiiinislracion.=Ncgociado 2 0 

Añónela la subasta dúl servicio lie bngngcs 
úa esta provincia para el aíiu próximo de 
1802. 

Conforme al pliego quo se in
serta á continuación de esta circu
lar, el Domingo 24 do Noviembre 
pióximo i las doce en punto do 
su mañana, tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia ¡' á la vez 
en los AyuiuemieRlos "jue cita la 

cendi ion segunda de nq'jel, la 
conlrnlavion on pública subasta del 
suministrn do bagíijos en esta pro
vincia, durante el año próximo de 
1SIÍ2. Lugo 21 de Octubre de 
1 8 0 1 . = E . E . D. D., Colislo Vá
rela. 

Pliego de condiciones pora la con
tra ía y suminislro del servicia de 
bagnjes de esta provincia durante 
el año próximo de 1862. 

1.a E l cantralo será por térmi
no de un nñn que empezará á re
gir el dia 1.° de Enero de 1802 y 
y cixielnirá en 31 de Diciembre del 
mismo aiV; conformo á lis pre
venciones de esle pliego y á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 
18 do Agosto do 1857, 7 de Mar
zo y 18 de Oítubro do 1800. 

.2." E l remale tendrá lugar el 
dia 21 de Niviembre próximo a 
las doce en punto do su mañana, 
en esla capitd por ante mi sulori-
dad con nsistoncia de dos Señores 
Diputados provinciales, del Socre-
¡orló do csie Gobierno, del oficial 
encargado do la Sección de conta
bilidad del mismo y de un Escri 
ban''; y en los Ayuntamientos de 
Raleira, Castro de Rey, Fonsagra-
d i . Frió!, Gunlin, Mondoñedn, 
Neira de Jusá, Nogales, Palas de 
Roy, Sárria, Taboada, Trasparga, 
Villolba y Vivero, á que correspon
den los puntos de etapa de esta Ca
pital, Cádavo, Puente de Otero, 
Fonsngradn, Friol, Guntin, Momlo-
ñedo, Uaralla, Nogales, Palas de 
Rey, Sárria, Taboada, Guiliriz, Vi -
llalba y Vivero, por ante el Alcal
de respectivo, asociado del Procu
rador síndico y del Secretario de 
la municipalidad, que autorizará 
el acto. 

3.* E n cada uno de estos Ayun
tamientos, se admitirán proposicio
nes respecto al servicio del punto 
de etapa en él comprendido, mas 
en este Gobierno de provincia se 
podrá hacer poslura & lodos ellos, 
siendo preferido el licilador que 
én una de las dos partes se com
prometa á verificar el servicio 
con mayor ventaja y principalmen
te el que haga proposición á mayor 
número de etapas, dentro del tipo 
rnáxhnn que se fijará. 

4! Si en esle Gobierno se pro-
sentaren dos ó mas proposiciones 
iguales so abrirá licitación verbal 
entre sus autores, por espacio de 
diez minutos. 

5 * E l acto del remate dará 
principio por la lectura de estas 
condiciones y so admitirán propo
siciones por espacio de un cuarto 
de hora. 

0.a Estas proposiciones se ha
rán en pliego cerrado y se sujeta
rán en su redacción al modelo pu-

, Lliwilo á MiUiuuacion de esle jdie-



go; debiendo ocf mpaiVirse á cada 
una ilc ellas la carta do pago que 
acrcilile haberse h e d i ó el depúnto 
correspiiiulienle en la Cuja do esta 
provincia. Estos depóditus, sin b.s 
cuales no será admisible la postura, 
han de ser de I'2.000 rs. si la pro
posición abraza loda la provincia; 
de ó . 0 0 0 para cada uno do bis 
Ayuntamientos de esta Capital, i\'<?¡-
ra da Jusá, Nogales y Trasparga, 
y de 500 para los restantes. 

7. ' I.oblas las condiciones se 
p.'ocoderá á abrir el pliego que 
ronlenga los tipos fijidos por este 
Gobierno, con arreglo á lo dispues
to en la Ittol orden do 7 do Marzo 
de ISoO, y acto cntitiuo se liará 
lo prepio con los pliegos do piopo^ 
sitii'nes prcsenladus. Dhb ' S tipos 
servirán para toda la provincia y 
á cijos ha de sujetarse la adjudica
ción de' remate que so liará por 
mi autoridad, según previene la 
Real orden da 17 do ¿¿uaio de 
1857. 

8. a E l centratiiía estará (.bü-
gado ¿ facilitar los bígejcs qr.s la 
üiiloridcd local le reclamo por ine-
dio de nota firmada p 'ir la misma, 
en la quo se espresarán por l.-'tra 
el número y clase do carros ó ca-
hallerias, los sugclos que solicitan 
tinas y otras, el punto de que pro
ceden, el número y la facha de 
sus pasaportes y la autoridad por 
quién hayan sido espedido. 

9! Para el exacto cumpliníinn-
to de lo que previene la comliciun 
anterior, el contratista deberá te
nor en esta Capital, como de retén 
ocho caballerías diarias, y en los 
puntos de etapa que van citados, 
persona encargada bajo su respon
sabilidad, de facilitar los bagajes 
quo sean necesarios. Para quo 
puedan dirigirse á ella los pedidos, 
dará conocimiento de su nombro á 
este Gobierno y ál Alcalde respec
tivo, dentro do los primeros quin
ce días del año. 

10. E n los pueblos que no van 
señalados como de etapa no tendrá 
obligación de poner encargado: 
si ocurriese facilitar en ellus algún 
bagaje, lo hará ol Alcalde, lili es
te caso el individuo que hubiese 
prestado el servicio llevando certi
ficación que deberá espedírsele 
por la Alcaldía, con la espresion y 
nota que menciona la condición 
8.a reclamará del arrendatario ó 
do su repioseutante si el contrato 
abrazare toda la provincia, la in
demnización corrospondieule por 
cada legua común de bagaje de 
carro y de caballeiía que hubiere 
suministrado, al respecto dol tipo 
en que la subasta haya sido adjudi
cada por este Gobierno, quedando 
á su beneficio el plus ó ro'ribucion 
de ordenanza que el militar debe 

pagarle, Advirijéndese CJUQ si el 

contratista no 1.. ;„¿;c du luda la 
provincia, tendrá esta obligot'b'n 
el dc:l punto do etapa mas inino-
diüt 'i y si cu este no lo bubien1, 
percibirá la alcaldía de la caja 
provincial por liimestrrs vencidos, 
al tipo fijado por este Gobierno pa
ra la sutiasta. 

11. E l cohtiatista, en cada uno 
de los casos fijados en la condición 
anterior, no estará obligado á sa
tisfacer por los bagajes mas canti
dad que la parle .proporcional á la 
distancia que hubieren corrido con 
relación á los precios lijados. 

12. E l contratista facilitará los 
bagajos que se le pidan dtntro del 
rádio que comprende su arriendo 
y bunta ol primer tránsito mas allá 
de &US limites, en la dirección que 
marque la tropa ó el encargado de 
la conducción, pero si se le exi
giere tiaspasar estos límites, recla
mará la iudemnizacion correspon
diente del arrendatario por quien 
hubiese hecho el servicio. 

l o . Si ¡lag.ise el caso de que 
el contratista no suministrare en 
esta capital y en los punios de 
etapa donde tiene obligación de 
poner, representantes, los bagajes 
que en debida forma se le pidan, 
se encergarán desde luego los Al
caldes de contratar á precios con 
vencionale*, todos cuantos sean no-
cesari >s exigiendo su importe del 
remulante quo habrá de satisfacer
lo en ol término improrogabio de 
ocho días, debiendo en caso con
trario remitir ios comprohanles ó 
este Uibierno de provincia, para 
que se pongan á su disposición los 
fundos necesarios por cuenta de 
dicho contratista; sin perjuicio de 
las demás providencias que fueren 
justas. 

\ i . Quedan favor del contra
tista ó contratistas la retribución ó 
plus que abona el Ejército por los 
bagajes que pide, mas no exigirá 
ni podrá percibir de los Ayunta-
miantos premio alguno por los que 
suministre para la conducción de 
presos ó pobres impedidos. 

45. Terminado quesea el acto 
del remole, se devolverán los depó
sitos n los inlerosados, rrlt-niéndo-
se lan solo el de aquel ó aquellos 
á cuyo favor haya quedado la su
basta, por todo el tiempo quo du
rare su compromiso según lo dis
puesto en la Itcal órd n do 18 de 
Octubre da 1800. 

16. Una voz adjudicado el re
malo , deberá otorgar el contra-
lista ó conlralistas la correspon-
dicnle escritura; siendo de su 
cuenti los gastos de ella, de una 
copia para esto Gobierno de pro
vincia y demás que ocurran en la 
siihaela. Si no cumpliesen con osla 
comliciun y con las oirás de este 

liliojjp on loi platpj y forma pra-

J — 
fijada perdorán ol depó.-ilo y oí ite-
rocho á prestar el servicio, siendo 
l a i i i l . i c n ilo .-ii cu^i.ta los perjui
cios q t l C < ¡i>: .aren. 

17. L ' . s Alcaldes cuidarán bajo 
su rpspniis.ii,i>idad, de remitir á 
este Gidiicrni' el acta de tas res
pectivas bul listas, vn la misma fe
cha en que di Ihin tener efecto, ha
ciendo cirisiar tsi ellos lodaslas pro
posiciones presentadas, á fin do que 
comparado el resultado que ofrez
can con el de la verificada en este 
Gobierno, pueda hacerse la adju
dicación en favonio los mas venia-
j-isos postores; advirtiéndose quo si 
resultasen proposiciones iguales por 
efoclo de las subastas simulláneas 
se verificará aquella ante mi auto
ridad por midió de sorteo. 

18. E l contratista ó contratis
tas cobraián por triineslres venci
dos en la Depositaría da provincia 
la cantidad que les corresponda 
por ios carros y caballerías quo hu
bieren facilitado en el uiisuin, ju-i-
liítcando el número de unos y 
otras con las papeletas que hayan 
recibido de los Alcaldes con las co
pias de los pasaportes militares y 
con cerlificucion espedida por aque
llo", de hallar la cuenta exacta y 
de S'-r legítimos los comprobantes. 

19. Para que las papeletas 
sean de abono, es indispensable 
que la Autoridad local del punto 
donde termine el tránsilo, consig
no en ollas ol Cum¡ilido aún su (ir-

i nía y o l so l lo de la Alcaldía; 'de
biendo ser reí buzados Us que ca-
roZT.in de este requisito. 

20. Las cuentas, papeletas, y 
ceriificaciones de quo va hecho 
mérito, su unirán al libramiento 
que dobti espedirle centra la Do-
pusilarín provincial. 

21. Si el Gobierno do S¿ M; 
acordare hacer alguna innovación, 
por la cual fuere preciso rescindir 
el contrato ó contratos en la parte 
que so refiere ol servicio militar, 
el arrendatario ó arrendatarios no 
podrán reclamar la anulación ea 
lo demás que abrazan. 

Lugo 21 de 'Octubre de 1801. 

= E . E . - D . D., Galisto Varóla. 

Modelo de proposición. 

D. N N. vecino de. , . . . , ofrece 
suministrar los bagajes qtie se le 
demanden durante el año de 1802, 
en el pimío de etapa de . con 
entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto on el Boletín oficial 
de esta provincia correspondiente 
al dio 25 de.Octubre último y á los 
precios siguientes. 

PRCCIO'POIt LKCUA. 

' Rt iu l t íS . Cents . 

Por cada carro. . . 
Por cada caballería 

mayor. . . . . 
Por ¡tl.;¡d. BKBflr., , 

Y en garanlíd do esta proposi
ción acompaña la catla de pago 
que acredita haber b o c h o el depó
sito que marca la condicb.>n 6.k 

(Fecha y firma del proponenle.) 

De l a » o l I e lnaH d o U u e l c n i l a . 

Núm. 455. 

Administración principal de Iluden-
da pública de la provincia d i León. 

No h.iliiemio estimado la 
Direcc ión general de Consumos, 
Gasas de Moneda y M i n a s , la 
oferta que los Ayuntamientos 
de Bembibre, S ¡ n Jii.ilo de la 
Vega y Gradefes hicieron ante 
el Sr. Gobernador cWü da la 
provincia y A d m i n i s t r a c i ó n 
principal d : Hacienda publica 
en las respectivas conferencias 
celebradas con objeto de arre
glar el encabezamiento de la 
c o n t r i b u c i ó n de Consumos , d i 
cho Centro directivo, determi
n ó se saquen en arriendo por 
cuenta de la llucicnda, los de
rechos que la consliluycTi. E n 
su virtud el dia 24 del corrien
te mes y hora de las 1 0 á las 
12 de su m a ñ a n a , t e n d r á l a 
gar el enunciado arriendo s i 
m u l t á n e a m e n t e en esta A d m i 
nis trac ión y capital de dos p r e -
dichos Ayuntamientos , bajo las 
condiciones y tipos siguientes. 

1 .a Que el arriendo se ha
ce por tres a ñ o s coh la exclusi
va en la venta al por menor 
de todas las especies sujetas a l 
derecho, escepto en los puntos 
situados en la carretera gene
r a l , que cruza los dos p r i 
meros, sa t i s fac iéndose en estos 
a l : arrendatario los derechos 
que marca la-tarifa n." 1." i n 
serta, en el Bo le t ín de 24 de 
Octubre de 1,8.60,. n." 138. 

2 * Que no fee a d m i t i r á 
postura que no cubra el tipo 
que á c o n t i n u a c i ó n se s e ñ a l a 
por cada Ayuntamiento y a ñ o 
que comprende el arriendo. 

3.? Que-e l arriendo se e n 
tiende bajo todas las condicio
nes contenidas en el art. 2 4 0 
de la i n s t r u c c i ó n de § 4 ê D ' * 
ciembre «le 1856 . 

4 * 'Que no se a d m i t i r á n 
como licitadores los individuos 
comprendidos en los casos que 
espresa el art. 2 0 4 de 'a citada 
I n s t r u c c i ó n . 

5.a E l a r r e n d a t a r o queda 
obligado á recaudar al propio 
tiempo que los derechos del 
Tesoro , los recargos provincia
les y municipales autorizados ó 
que se autoricen. 

TIPOS PARA L A SUBASTA. 

Ayuntamiento ,de -Beiri-

i I i l 

ÍJil 



, 1 
te 

cbos del Tesoro en 
cada a ñ o de los que 
comprende el a r r i e n 
do 28 .000 

Ayuntamiento de S a n 
Justo de la Vega, por 
id. id 21 .000 

Ayuntamiento de G r a -
defes, por id. i d . . . 1 8 . 0 0 0 

L e ó n 4 Noviembre de 
1 8 6 1 . = F r a n c i s c o M a r í a Caste-
11¿. 

B9 !•« AyantAmlentoff. 

A l c a l d i a cons l i lac ional de M a -
tadeon. 

H a l l á n d o s e rectificado por 
la J u n t a pericial el p a d r ó n de 
riqueza de este municipio que 
ha de servir de base para el 
repartimiento territorial de 
1 8 6 2 , se halla espuesto al p ú 
blico en la casa d e ' A y u n t a -
tniento para oir d é agravios en 
el t é r m i n o de diez dias desde 
la i n s e r c i ó n en el Boletin ofi
cial de la provincia, y pasados 
n o se o i r á n y parará entero 
perjuicio á los comprendidos 
en él. Matadeon 28 de O c t u 
bre de 1861 = E l Alcalde, L o 
renzo T r a p e r o . = P o r su m a n 
dado , Justo L e ó n , Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de R e -
quejo y C u r á i . 

Llegada la época de que la 
J u n t a pericial se emplee en la 
rect i f icación del ami l lara in ien-
to de riqueza inmueble y g a 
n a d e r í a , que ha de servir de 
base al repartimiento que se 
forme para 1 8 6 2 , te previene 
á todos los sugetos que posean 
(incas, g r a v á m e n , ó ganados 
en la c o m p r e n s i ó n de este d i s 
trito m u n i c i p a l , presenten en 
esta Alcaldía en el t é r m i n o de 
diez dias contados en forma le
g a l , relaciones arregladas á 
i n s t r u c c i ó n , a c o m p a ñ a d a s las 
que contengan tras lac ión de 
d o m i n i o , de los recibos talona
rios en los que conste la toma 
de r a z ó n en la C o n t a d u r í a d é 
Hipotecas del partido, de lo 
contrario no tendrá efecto la 
t r a s l a c i ó n de dominio y los 
contrihu;entes que se hallen 
en este caso, p a g a r á n por esla 
r iqueza , como el a ñ o p r ó x i m o 
anierior. As! se dispone en ó r 
denes superiores vigentes. R e -
quejo y C o r ú s á 26 de O c t u 
bre de 1 8 6 I . = E I Alcalde, P e 
d r o Arias 

Or lo* Rasgados. 

D P e d r o P a s c u a l de ¡ a M a -

g a . Juez de pfintfra instan-

D . Nemesio R o d r í g u e z G u e r 
rero , J u e z de p r i m e r a i n s 
t a n c i a de esta v i l l a de V a 
lencia de D . J u a n y s u 
par t ido . 

P o r el presente cito, l lamo 
y emplazo á F é l i x Blanco cuya 
naturaleza y vecindad se igno
r a , para que en el t é r m i n o de 
treinta dias, á contar desde la 
publ i cac ión de este anuncio en 
el Boletin oficial de la p r o v i n 
c i a , se presente en mi J u z g a 
do á defenderse en la causa 
cr iminal que se sigue contra el 
mismo por atribuirle autor del 
h u r l o de varias ropas á D o ñ a 
Tomasa Garc ía viuda vecina de 
V i l l a m a u a n , pues pasado dicho 
t é r m i n o sin verif icarlo, segu irá 
su curso la causa y las diligen
cias que en ella se practiquen, 
se e n t e n d e r á n con los estrados 
del tr ibunal y le p a r a r á el per
juicio á que d é lugar. Dado en 
Valencia de D . J u a n á treinta 
de Octubre de mi l ochocientos 
sesenta y uno .=Nemes io R o 
d r í g u e z G u e r r e r o . = P o r su man
dado, J u a n Garc ía . 

_ 4 _ 
II d a de P o n / e r r a d a del J3ier- ' cientos sesenta y u n o = P e d r o 

j t o y su part ido . | Pascual de la M a z a . = P o r su 

m a n d a d o , Faust ino Mato. 

A l S r . Gobernador civil de 

la provincia de L e ó n , hago s a 

ber: que en este Juzgado y por 

la e scr iban ía de! que autoriza, 

se í o r m ó causa c r i m i n a l por el 

hallazgo de los restos del c a d á 

ver de u n hombre en el m o n 

te l lamado pajariel y fuente r o 

zas, t é r m i n o de T o r a l de M e -

rayo el dia veinte y cuatro del 

actual, junto á Ids que t a m b i é n 

se ha l laron una chaqueta de 

Somonte roja con cuello v u e l 

to, u n chaleco de íe lp i l la de 

cuadros con botones con a g u -

geros, una camisa de lienzo 

c r u d o usada, u n p a n t a l ó n de 

tela de a l g o d ó n con rayas b lan

cas y azules, y u n a manta de 

lana de las de P e ñ a r a n d a que 

é n sus dos lienzos tenia en l e 

tras abultadas los letreros s i - , 

g u í e n l e s : « D i l i g e n c i a s Postas ge

nerales n ú m e r o sesenta y nue

ve .» E n cuya causa p r o v e h í el 

auto que entre otros part icu

lares contiene el siguiente. « S i n 

su perjuicio c o n c e r t a r á n ex

hortes á los Sres. Gobernadores 

civiles de las provincias de V a -

lladblid, L e ó n , L u g o , C o r u ñ a y 

Madrid para que se s i rvan m a n 

dar que se inserte en los Bole

tines oficiales la reseña de m a n 

ta y ropas, con encargo á los 

Alcaldes constitucionales, p e d á 

neos y G u a r d i a civil que ave

r i g ü e n en las paradas de d i l i 

gencias si los dependientes de 

ellas reconocen la manta y r o 

pas, de quien fuesen y c u á n t o 

tiempo hace que se h a n echa

do de menos, y cuanto a v e r i 

g ü e n lo pongan en conocimien

to de este Juzgado: que a v e r i 

g ü e n t a m b i é n s i en los pue

blos de las respectivas p r o v i n 

cias falta alguna persona desti

nada a l servicio de diligencias, 

p o n i é n d o l o t a m b i é n en conoci

miento de este Juzgado. 

E n su consecuencia, libro el 

presente al Sr . Gobernador c i 

vi l de la provincia de L e ó n 

para que a c e p t á n d o l e se sirva 

disponer su cumplimiento, y 

verificado devolver el presente, 

pues en así ejecutarlo adminis 

trará la recta justicia que acos

tumbra o f r e c i é n d o m e al tnnto 

los suyos viendo. Pon ferrada 

L E Y HIl 'OTECAHIA. 

Reglamenlo general para su ejecu
ción, é inslruccion sobre la manera 
de redactar los inslrnmenlos públicos 

sujetos á registro. 

EDICIÓN OFICIAL. 

Un tomo en 4 . " de buen papel 
y esmerada impresión. 

Se vende á 120 rs. cada ejem
plar en rústica en esta capital, en 
la Librería de los Sres. Viuda é 
hijos de Miñón y en las cabezas <le 
partido Je la provincia, en los Cor
responsales del mismo. 

Los Ayuntamientos, corporacio
nes y particulares que deseen re
cibirla tlirectamenle, podran dirj. 
girso aco!»|>añando su importe de 
'26 rs. á la Librería de SAN MAR 
TIN. Galle de la Victoria iiúm. 9. 
Madrid, ijuien remilirá los ejem 
piares cerlilicaJos y á correo vuel
to. 

: ANUNCIOS PAÜTICÜLARES. 

E l 19 del ú l t i m o Octu 
bre fue recogida en el pueblo 
de Viforcos perteneciente al 
Ayuntamiento de R a b a n a ! del 
C a m i n o , una yegua eslraviada, 
que se halla depositada en po-

l£einta de Octubre de mil ochoh , den de Lucas Gorderq del mis. 

m o ; la persona á quien perte
nezca p o d r á pasar á recogerla 
al indicado punto que le será 
entregada acreditando p r é v i a -
mcn le ser su d u e ñ o . Sus s e ñ a s 
son las siguientes: edad de c i n 
co á seis a ñ o s , pelo c a s t a ñ o os
c u r o , alzada de siete cuartas, 
completamente desherrada. 

Continúa en la ciudad de S a n 
tander el Depósito de las verdade
ras Piedras do Molino del Bosque 
de la Barra en la Ferié sous-Jenar-
re, á cargo de D. Juan de Aliares, 
quien garantiza su ¡mena calidad, 
arreglándolas á precios convenció* 
nales y haciendo las remesas si así 
se le encarga al punto que se le 
designe. 

En el mismo Depósito las hay 
también procedemos de Francia y 
de calidad enteramente superior, 
oon la circunstancia de ser de Pie
dra maciza, en vez de txner como 
todas las demás una gruesa capa 
de yeso. 

S i arrienda en pública subasta 
por seis años á contar desdo el 6 
ile Abril de 1862 y concluyendo el 
23 dol mismo de 1868, los pastos 
y bollóla de la D 'Ilusa encinal que 
en término de VillalpanJo. perte
nece á la Excma. Señora Duquosa 
da UCCJÚ, susceptible ó mantener 
6 000 resea lanares de invernía. 
E l remate se venliuará el dia 26 
de Diciembre del corrienlo año de 
11 n 12 ile su ra uñan:!, en dolile 
subasta; en Madriil calle del Bar
quillo número 5, ante el Sr . Con-
tadur de la casa ile S E . y en Vi-
llalpamlo, en la escribanía do D. 
Pedro Buron. E n dichos puntos y 
en Villanueva de) Campo casa del 
adminislriulnr D. Tomás Duron, es
tarán de manifiesto las condiciones 
del arriendo. 

Piedras de Molino Francesas del de
partamento de la Cironda. 

La calidad superior del sílice 
que compone estas piedras las dá 
una superioridad notable sobre 
aquellas cuya liondail está probada 
lince tiempo; de su producto resol-
Ion tales veiiUjus, que no ha poiti-. 
do conseguir ninguna otra. Su pe
dernal es lleno, poroso, puro, da 
una honnosnra incontrastable, bri
llante, trasparente, íacil do arre
glar y picar, aumenta el produelo 
sin necesidad de volver á picar con 
la frecuencia que á otras piedras;: 
conserva siempre sos rayos y á a -
gulns primitivos, y ofrece la nota* 
ble tienhja de socar muy blanca la 
harina y el subiulu yriiml**, ligttro y 
cumplelamente depurado. 

Ei mayor CIORÍM que puede ha
cerse de cslíis niiev.is pieilros es el 
haber ubleiddu desde livw en quo 
so ift-seulirienut las canteras y esla-
hloció la lalirica, cinco medidlas de 
plata en o l ías (antas exposiciones do 
diferentes depailamenl s de Fran
cia en que han sido presentallas. 

Los señores Fídiricanlcs de ha
rinas y propielarios de molinos quo 
necesiten adquirirlos, |t"eilen diri
girse á I ) . Federico Gavaldá, de Pa
tencia. 

Impronta do la Viuda 6 Hijos de HiCoo. 


